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REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720190032500 
C001 

 
Sería del caso correr el traslado de la liquidación del crédito obrante en 
consecutivo 05, no obstante, se requiere al extremo actor provea la remisión 
al correo de la parte demandada, acorde a la carga procesal que le asiste 
conforme al art 78-14 del CGP y Arts. 8 y 9 del Dec. 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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